
 

 

OBJETIVOS DE LA ENTIDAD 
 

Objetivo General del Plan Municipal de Desarrollo 
Estimular y crear las condiciones para la construcción de un Desarrollo Económico más 
competitivo basado en el impulso a las actividades económicas, combatir la pobreza, 
incrementando el bienestar social, reordenar el territorio municipal, proteger el medio 
ambiente, mejorar la calidad de los servicios públicos, reforzar la Seguridad Pública, y 
modernizar la Administración Pública Municipal. 

 
 
El propósito de la administración municipal 2013-2015, está orientado principalmente al 
desarrollo social en todas sus vertientes por lo que, en su atención oportuna y permanente, 
se da respuesta a los compromisos contraídos con la ciudadanía, no obstante, no excluye a 
las demás áreas de Desarrollo del municipio, antes bien pretende articular y alinear los 
instrumentos de política pública, programáticos y de participación ciudadana para dar 
coherencia y pertinencia a todas y cada una de las acciones del gobierno municipal, 
basados en el cuidado y buena administración de los recursos humanos, materiales y 
financieros para priorizar el Desarrollo Social Integral. 
 
Si bien la mayor parte de la población Yecapixtlense está concentrada en comunidades 
urbanas, la economía municipal se sostiene de las actividades agropecuarias artesanales y 
turísticas, de tal suerte que la inversión pública en infraestructura debe orientarse a la 
comunicación, mejora y acceso tanto a los espacios de producción agropecuaria, como a los 
centros de interés turístico. 
 
Así también, la política social se debe orientar a la capacitación e integración de la población 
al Desarrollo Social Integral. 
 
Se trata de mejorar la condición de vida de los Yecapixtlenses, a través de la 
instrumentación de programas alineados que hagan converger todos los esfuerzos 
ciudadanos y de gobierno en la protección y defensa de las familias que viven dentro del 
municipio. 
 
La participación de la sociedad y la rendición de cuentas serán determinantes para motivar a 
la población a incorporarse en la toma de decisiones y en la validación de las Obras y 
Servicios Públicos y Acciones de Gobierno para la construcción de un Yecapixtla 
autosuficiente, moderno, comprometido con el desarrollo sustentable, sano financieramente, 
y al día con los retos del siglo XXI. La Seguridad y la Justicia también son un capítulo 
indispensable para asegurar la tranquilidad de quienes habitan y visitan nuestro municipio, y 
ésta no solo queda sujeta a las personas, sino a sus bienes, de tal forma que la seguridad 
se extiende a la protección del patrimonio de los Yecapixtlenses, la garantía a la certeza 



 

jurídica en la posesión de la tierra, así como el resguardo de los bienes primarios de 
producción se erigen en un compromiso ineludible del Gobierno Municipal. 
El trabajo en equipo será fundamental para cumplir las metas que la administración se ha 
propuesto, así también la concurrencia de los poderes, los tres órdenes de gobierno y la 
sociedad en su conjunto, con pleno respeto a la ley y a los derechos fundamentales de las 
personas permitirán hacer de Yecapixtla un lugar digno de su gente y su tradición. 


